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El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ext¡aordinaria
de Concejo No 09-2016 de fecha 17 de mayo del2016, trató el Informe No 0,+0-2016-SGE-GDS-MDCC,
Infomre N' 041-2016-SGE-GDS-MDCC, y;

CONSIDERANDO:
Que, de cooformidad con lo establecido en el artículo 794" de la Constitución Polltica del Peru

de 1993, las municipalidades ptovinciales y distritales, son órganos de gobierno local que gozan de
autonorúa polític4 económica y adminisüativa en los asuntos de su competencia; autonomía que, según
lo denotado en el ardculo II del Título Preliminar de la Ley 27972, tadica en.la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordeoamiento juddico;

Que, mediante Infotme No 040-2016-SGE-GDS-MDCC e Infonne No 041-2016-SGE-GDS-
MDCC, la Sub Gerencia de Educaciór¡ Cultuta y Deporte, hace de conocimiento la relación de personas
notables a ser reconocidas con Diploma del Distrito y/o Medalla del Disttito, en acto público de Sesión
Solemne con motivo de celebrarse el Sexagesimo Segundo Aniversado del distrito de Cerro Colotado;
encontrándose dentro de estas la ptopuesta de reconocimieato a la Sociedad Agdcola de Atequipa Sada,
con motivo de cumplir 100 años de creación i¡stitucional apoyando al sector agícola de Arequipa;

Que, las condecotacio¡es que otorga la Municipalidad Distdtal de Cetto Colorado tienen por
finalidad teco¡ocer el aporte de los ciudadaoos más ilusües que se hayan üstinguido con su accionar y su
obta, acrecentando de esta manera d prestigio dd disttito; asimismo, a aquellos 9ue son su ejemplo cívico
contribuyen a la identificación, reconocimiento e integtación dd sentido de patda, permitiendo a su vez,
que las genetaciones venideras se identifiquen con ellos y los conviertan en un factor de cohesión y
otgullo;

Que, la Ptopuesta obrante en autos ha sido puesta en consideración del Concejo Municipal en
Sesión Extraotdinaria de fecha 17 de mayo del 2016, quienes acordaron por UNAI.üMIDAD otorgar
Medalla del Disttito y Diploma de Honor a la sociedad Agrícola de Atequipa sADA;

Po¡ lo que, estando a lo expuesto en los considetandos precedentes, en aplicación de la I-ey
Otgánica de Municipalidades N 27972 y el Decteto de Alcaldía Ñ" OoZ-zots-MDCC "Directiva qul
norma la enttega de Distinciones que otorga la Municipatidad Disttital de Cerro Colorado";

SERESUELVE:
ARTfcuLo PRIMERo¡ oroRGAR MEDALT-A DEL DtsrRITo y DtpLoMA DE

HONOR A I-A, SOGIEDAD AGRÍCOI-A DE AREQUIPA SAEA, con motivo de cumplir 100
años de creación institucional, apoyando al sector agÉcolade Arequipa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la condecoración descdta en el arrículo pdmero,
sea entregada en Cetemonia Pública de Sesión Solernne, que se llevaaá z cabo con motivo de las
celebtaciones por corunernotarse el I)ilI Aniversado del distrito de Cer¡o Colorado.

ARTfcULo TERGERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Imagen Institucional, Prensa y
Ptotocolo y demás unidades orgánicas competentes, el estticto cumplimiento dé h presente Resolución, y
a Secretatía General su notificación y archivo confomre a ley.
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